
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022 00282 00 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se requiere a la parte demandante a efectos de que proceda a dar 

cumplimiento al auto admisorio de la demanda, toda vez que el mismo 

es de carga expresa de la parte actora, para lo cual se le concede el 

término de treinta (30) hábiles, so pena de decretar el Desistimiento 

Tácito o el Archivo Temporal en este proceso de PRIVACIÓN PATRIA 

POTESTAD promovido por la señora KATTY ISABEL VALLEJO OTEROen 

contra del señor RAFAEL ANGEL IBARRA GUERRERO, conforme lo 

establece el artículo 317 del C.G.P., según quien haya presentado la 

demanda, bien sea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o 

abogado contractual. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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